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1 NUMERO a ZA REFORMA FARCIAL DEL ESTATUTO 

    

        

   

  

. 2 SOCIAL DE LA COMPARTA ANONIMA 

3 ETOTAT SERVICIO 5.0." Ll Y 

4 UANTIA: INDETERMINADA 

5 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

  

   
   

mil novecientos ochenta y 

   
ABOGADO NELSON GUSTAVO  —CAÑARTE     7 " NUEVE, mi, 

  

8 ARBOLEDA, NOTARID TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, 

    

2 
9 comparece: el señor JUAN MARTIN. SCHOTEL.«REDALEG,” quien 

  

0 10 . declara ser G uatorianó, soltero, ejecutivo, mayor de 
z . Hs E y . 
             

  

O 11 edad» domiciliado en esta ciudada en su calidad de 

    
   pa e mit 

Presidente!      y Representante Legal de la Compañía 
              

            
debidamente autorizado por la - 13 

” 14 Junta General de Accionistas, Jaegún consta del 

    

"E.0,A. SERVICIO S.A." 

  

se acompañan como documentos     
   

Nombramiento y Acta que     o 15 

         y contratar a 

  

        

  

             

    

” 16 

17 quíen de conocer doy fe. Bien instruido en el 

18 objeto y resultados de esta escritura de Reforma 

Parcial del Estatuto Social, Pa la que procede de 
O 19 PAN NI 

20 una manera libre y voluntarias Para su otorga- 

0 21 miento, me presenta la minuta del tenor siguiente:- 

22 e EN Vase autorizar en el protocolo de 
ENS 

escrituras públicas a su carqo, una por la cual conste 

       
    

23 

  

que se  atorga al tenor de las siguientes cláusulas.- 

  

    

26 

CLAUSULA PRIMERA: INTER O 
27 rr 

98 otorgamiento y suscripción de la presente ess 1 

Notario XVIL cel q (q layaquil



tu 

Y 

1 pública el señor JUAN MARTIN SCHOTEL HIDALGO, en su 
O AAA 1 

Presidente y Representante Legal de la 

"E.O.A. SERVICIO S.A. 

       

    

          

calidad de 
  

       Compañia ",. debidamente autoriza- 
   

      

    
de Accionistas 

4 do para el efecto por la Junta General Extraordinaria 

5 celebrada el.            catorce de abril de milf 
PY 

      

  

ads 

    
  

   

    

6 novecientos ochenta conforme consta del Acta 

7 respectiva, de la cual se acompaña copia certificada 

8 como documento LAA a la presente escritura 

9 pública, al igual que legitima Su personería con SL 

10 respectiva nota de nombramiento debidamente inscrito 
ir AS 

x en el Registro Mercantil del Cantón Buayaquil que se 

no Su 

Ú agregaja la presente escritura pública como documento 
12 Mo ; a Pen q TA AN VI to lt O ¿o 

CARA AA q e e 

        
     

     

      

  

SEGUNDAS, - ANTECEDENTES. A) 
(EIN tel CGR 

habilitante.- 
rt A HE A    13     

   

  

LAUSULA 

14 Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

15 Quinto del Cantón —Guayaquila doctor Gustavo Falconáí 

  

16 Ledesma, el veintiuno de febrero de mil novecientos 
PIP UIT LLO FEO MERLO QU YARD E 0 CI My A y UNT ERE re 

  

ohenta y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón —GBuayaquil, el veintisiete de junio de mil. 
ET E ENT A A 

19 novecientos... LENENLA mmm pre constituyó la 

Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

    

    

A a Sn ai O o a 

"FAPRECO C.LTDA."3x          B.- Mediante escritura pública 
      

  

22 autorizada por el Notario Quinto del Cantón Guayaquil a 

doctor Gustavo Falconi Ledesma, el quince de octubre 

    

de mil novecientos ochenta Y cinco inscrita en el 
Mi apta ca 

24 agan DITEEMIOIOS SE AE GAL A o SN 

  

Registro Mercantil, el doce de diciembre de mil 
25 a ÓN      

       

   

  

novecientos ochenta Mac e realizó la reforma del 

  

         
      

26 a ms nn NE € A MIMIEA¿RO e _—____ _ ________ __  __A__--A<HA: XAóáAKÁKÁKÁKÁ 

Estatuto Social, y el. cambio de denaminantór: "debe 
27 om Y A O 

   

Compañia "F 
  

ÓPREC C.LTDA.A, por la de "E.D.A. SERVICIO 
de ms ALAIOR UCR ll 

   



  

* 000 g 

   
   

           C.LTDA.*: -  Hediante escritura pública autorizada     
2 por el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, 

  

3 fábagado Nelsan Gustavo Cañarte Arboleda, el veintiuno 
        

  

PA 

e inscrita     de mayo de mid novecientos ochenta y ocho          

  

4 - : 
A AR IR A 

5 en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

6 veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta y 
    

   

  

         

  

AA aaa 

      

  

7 ocho, le compañia "E.O. Ae SERVICIO C.LTDA." ¿lreformó Y 

8 codificó integramente su Estatuto Social, aumentando 

9 su capital social a un monto de VEINTE MILLONES DE 

       

    

10 SUCRES 4 y se transformó de Compañía de Responsabilidad 

11 Limitada a sociedad Anóni pen adoptando la denominación 

12 social del "E. 0.A. SE : fiero | e) La Junta 
0 profanos Lec y 

13 General Extraordinaria é Afcionistas de la Compañía 
) ero OS 

14 "E. o. Ar SERVICIO S. LA sz en sesión celebrada el día                  

    

  

  

    Satatuto      “social de la compañí 

              

  

      SERVICIO S.A... autorizar Presidente, de la 

   compañia para que suscriba la escritura pública de 

  

reforma parcial del Estatuto Sofial de la Compañía. 

  

. 20    
ELAUSULA IRA ECLARACIONES:=, Con los antecedentes 

e AR e AD 

EX puesz tos, el señor JUAN MARTIN SCHOTEL HIDALGO A en su > 
AN 1 A MD Nr es or yA PE RIN 

21 
   

22      

  

    

        

  

¿ 

0 Representante Legal de la 
Ye Ro $ 

  

   

93 calidad de, Presidente — 
e 

  

     Compañia "E.0.A. SERVICIO S.A." en ejercicio de su 
24     

representación y en uso de la euitorización concedida 

  

25 

26 por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

97 celebrada el catorce de abril de mil nove lehtas 

28 ochenta y nueve] declara que el artículo sép 9er 
eco AR IDR OTRO EIPTA ZONA ML Rp 3 * 

OIT /. qa 5. Telso O e 

Notario XVI1 del q ayaquil



1 estatuto social de su representada queda reformado en 

  

2 los siguientes términos: "ARTICULO  —SEFTIMO: fCada 

3 acción (es indivisible y confiere a su titular 
AAA Re Ñ a NI CRIA y y ER io: AA 

4 legítimo la calidad de accionista, considerándose como 
ds y Ú A ad AO a A ml da aii alii A AA 

     tal a quien parezca en el ra de Acciones y    
  

  

  

7 calidad dE Acrinn iia remidicá, en. el nudo pronietas e AIDA       

      

8 rio; pero el usutruc tuar d do Edd ERES, E participar 

en las ganancias sociales obtenidas ¿durante el 

  

CEI CESA A MARI) o JEEBIILS 
10 periodo de custifruc to a, que se repartan dentro del 

          

11 Mismo. El ejercicio de. Jos denás derechos de accionis- 

  

       corre es onde 
"y y PA AGR   

ta podrá 

    

   

13 pactare expresanent AR O a 
ts a 

tario en el 
NA o, 

respectivo contrato, ducto de acciones". 
14 ATEO ORO NANA RANnsn: a ec 

CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS, HOBIL-AIOMEES.- Uno.- Copia 

  

    

  

   

    

naria de Áccionistes de la Compañía “E, 0, Ar SERVICIO: 

S.6,", de fecha catorce de abr id cd dsd AA 

  

, a . o. . de ochenta E os 7 Nombramiento del Presidente 19 pena "ON A ss , 4 
de (la  Conpeñía “E.O7A. ES 

  

debidamente 

  

          

    

  

inscrito en el Registro Mercantil del. Cantón Guayar 
AO TERA rote CEN a, Ad A Ae ON 

22 quaild.- Agregue Lo DESPEGA ae Notario, las 
ad EA     

  

demás ciánvsulas necesarias para la plena validez de la 
y RIA GO AMS     

presente escritura pública. Esta minuta está tirmada A 

  

por ei Abogado Roberto  Falconí Feet, con matrícula 25 
o E TORNA On E 

  

profesional del Colegía de fbogados del Gueyas,Mumeros 

  

    tres mi. hb ada Eneceo.=f HASTA. AQUI LA MINITA 

  

QUE ¿ILATO COM LOS DEMAS DOCUMENTOS HABRILITANTES QUEDE 
O



A. 

DO 

Guayaquil, enero 20.4aicaso O 

    
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúnrpleme poner au su conocimiento 

que la Junta General Extraordipnafi dvas de la 
Compañia, Anónima Cenominada E. sesión 

celebrada el dia de hoy, pel : RESIDENTE de la 

Compañia por el periodo del NOS4é ¡ena ser rezlegido 
indefinidamente y con los "ASUME" atribuciones constantes 

en el articulo Vigésimo Cctavo del Estatuto Social vigente de 
la Compañia. 

   

      

Como Presidente de la Compañia y durante el ejercicio de sus 
funciones le corresponderá la Representación Lecal y/ Judicial/ 
y ExtrajudiciaY de la Corpañla, en forina individual, Para 
obligar a la Compañia en cifras que superen los cinco  imi- 
llones de Sucres, deberá actuar en forma conjunta con el 
Presidente./ 

La Compañla E.O.A SERVICIO S.A. se constituyó como Sociedad 
de Responsabilidad Limitada mediante Escritura Pública cele 
brada ante el Notario Quinto del Cantón Cuayaquil,, Pr us tas 
vó “Fálcont Ledesma el dia veintiuno de Febrero de 1.034; e 
inscrita en el Registro Vercantil del Cantón Suayaquil cl cia 
27 de' Junió de 1.984, de fojas 12.232 a 12.254 "número 855 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el. 7. 7. 34 del Repertoric, 
bajo la “denominación de' FAPREC C. LTELA 

MedYante ' Escritura 'Phblica 'celebrida el 15" de Cetubre de 
1. 985 ante el Notario Quinto del Cantón Suayagui, Lr. Sustavo 
Falconi Ledesma "e “inscrita en el Pecistro ¡lercantil del 
Cantón. Guayaquil el dia 12 de Diciexbre de 1.555, de fojas 
23.373 a 23.382, número 1.692 del Renistro llercantil y «unota- 
da-—bajo-el=aimero 15,474 del Repertorio se efectuó la Fefor- 
ma “8 Estatutos y Cambio de de Denominación de la Compañia y 
adoptó la denominación de E,O.A. SERVICIO C. LTDA / 

     

  

   

Se transformó de Sociedad de Responsabilidad Limitada a 
pañia Anónima, Aumentó su Capital Social, e 

-. 

INES Acabó cbstetto Social, mediante Escritura. 
e fecha 21 de. ANO £e.1-998,,.. inscrita en el “egistro 

¿.Bs»



cantil del Cantón Guayaquil el_27 de Octubre de 1.050 ko 
fojas 42.156 a 42.197, número 11.553 del RESTEPPEE?J" 16,905 
del Repertorio. 

  

i : en , A . ! . 

Constk ' expresamente' que “acept 1 nombramfento constante en 
el, anverso de la presente página. e 

1 yen 

Guayaquil, Enero” 20 de 1.5807. 

0
0
 

    

     

  

    

  

INTO, CANTO CO SILO y 
E est: ccasnalo 

a 

    
   



    
O0v O 

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
RIA ANONIMA DENOMINADA ”E.O0.A. SERVICIO. S.A.” 

     

    

    

En Guayaquil, «los catorce o 

novecientos ochenta y lle Y Yocal ubicado en las 
calles Nueve de Octubre 4 818. y, Rumichaca de esta ciudad de 
Guayaquil, .a las -9H00 horas, se reúne la Junta Seneral Ex- 
cana de «Accionistas de la Compañia "Es Qaeda 

af de conformidad con lo dispuesto en el articulo doscien- 
tos ochenta de la Ley de Compañias vigente. 4 > 

É 

Preside la sesión elp¿Presidente dela compañia señor man 
WARTIN. SUR LE. bAeAROÍ y, actua como Secretario¿de la misma 
el Gerente General señor SILAS B. YOUNS TRENT. 

AREA Ln 

El Presidente dispone. que el Secretario- cumpla. con lo 
dispuesto en los rides septimo”Y- octavo deb Reglamento: 
sobre Juntas Generales de Socios y accionista. que proceda:. 
a dar lectura a la lista de Jos asistentes. fe l Secretariox 
forma el expediente del que habla el articulo Veintitrés del“ 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas,” 

abriétndolo con la lista de los asistentes, la constancia de- 

las acciones que representan, el valor pagado de.ellas y los 
votos que les corresponden, resultando que asisten Jos  si- 

guientes accionistas; : 

El or JUAN MARTIN, SCHOTEL. _HIDALGO, _por sus propios  *” 
cl 21 ERC SAA 

propietario: de seis mil noveciéntas DSvsna, - ocho 
COI EL BR de UD E do tn : BR a 41 e AnS CFE 

acciones ordinarias y nominativas de, 
caga una de ellas, pagadas en un cien por ciento, arrespon- 

¡ otos; / 

   

  

    

      

   

ba, Por sus propios 

¡ecrTánes ordinarias 
y nominativas de un- mil. Sucres: cadá “de ellas, pagadas en 
un cien por ciento,: correspondiéndole seis mil (6.000) votos; 

   

    

e 'El ING. SILAS B. YOUNG TRENT, or sus propios derechos, 
propietario de siete mil t/ OJO) acciones as y nomí- 

natívas de un mil Sucres cada una de e pagadas en un 

en por ciento, correspondiéndole siete ] 

La señora ALICE MARIA. LEONOR. ma (0): «.HHBALGO, por sus 
a 

   

     

  

ropios derechos, propietaria de xi (1)$accióon: ordinaria y 
nominativa de un mi res,. pagada un cien por ciento, 
correspondiéndole u 11 voto; y, 

5.- La señora HILDA MARJLA..LEQNOR SCHQTSL> HIDALGO, por sus 
propios derechos, propietaria de unacll) ACEPEN ordinaria y 

ad, 
mínativa de un mi Jet So pagada en un cisa. per ciento, 

“a orrespondiéndole (1) yóto. ¿0 P Ue yA, 

Los accionistas asistentes representan la idad del ¡Capi 
Vara $ ER dl 

, CA A ALA os a RA a e paso : 

 



tal social suscrito y pagado de la Compañia, el mismo que 

asciende a 1 suma de veinte, millones de  Sucres  (S/. 
TAR AA IBA A ES TS 

200080007007 representado en veinte mil acciones. ordinarias 
y nominativas de un mil Sucres cada una de ellas. Cada acción , 
de mil Sucres, da derecho a un voto en” proporción a su valor 
pagado. y 

A pa, 

Comprobado e! pleno «dead neta lación» los... accionistas 

presentes, PQR FUNANTM DADiaceptan “constituirse en Jurita Gene- 
e ¿RSS Ra RP 

ral Extraordinaria le Accionistas para tratar el «siguiente 
orden del dia: : 

  

- PUNTO UNICO: :* REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE: LA 
COMPANIA: O AAA A AER IA A rata coi 

RR EN : 

El Presidente declara legal y formalmente instalada, la junta 
General Extraordinaria de Accionistas y Mantfiestal» que: la 
Junta: debe proceder a conocer y resolyer er punto único 
constante en el orden del dia, e es, gñe>re la reforma 

parcial del Estatuto Social de la compañia. : 

Sobre el partícular, toma la palabra el Gerente General señor. 
idas Be LINE a e quien expresa que'a efectos de darle a 
los señores acc HTotas. AS campo ' de acción en el ej a La 
de los derechos que: comotates 16€ Cc ESPrETPENIEN PESPERE A La 
sataTa. pel estos que "Estatura. cial 60:41 sentido de 
caso de que alguno de. los... accionistas. quiste 
usufructo sus  acciones,, a.Laver... Le, ELSA pueda 
cuaTqurera” de Tos derechos gue le correfponde, de 
con la Ley de Compañias, a favor del + sufructuariogí Para tal 
efecto, somete a consideración de Ta” $8TH*er-“réPormar el 
articulo séptimo del Estatuto Social.de la compañia, al tenor 
del siguiente texto: ¡rm 

ARTICULO SEPTIMO: Cada acción es indivisible y confiere a su 
ular egltimo: la calidad de accionista, considerándose 

como tal a quien aparezca en el Libro de.Acciones y Accionis- 
tas. En caso de usufructo de acciones la calidad de 
accionista residirá en el nudo propietario; pero el usufruc- 
tuario tendrá derecho a participar en las ganancias. sociales 
obtenidas durante el perlodo de usufructo y a que se repartan 
dentro del mismo. El ejercicio de los derás derechos de 
accionista podrá corresponder al usufructuario, si asi se 
pactare expresamente con el nudo propietario en el respectivo 
contrato de usufructo de acciones. 

    

  

   
     

        

Luego, de breves deliberaciones, la Junta General Extraordina- 
Accionistas, por o de votos, resuelve lo 

te: . . A 0 . 

   
pa quin 

an > 
ER EL, fSuLo SEPTIMO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPANIA EGUNA” EL PROPUESTO PCR EL.GERENTE GENERAL Y 
AUTORIZAR..AL: PRESIDENTE PE LA COMPANTIA PARA QUE SUSCRIBA LA 
ESCRITURA PUBLICA» FORMA-PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

A 

eETofmiasa.
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X 

     oa : : dl : os - : A 
3 grante de la presente escritura Acta Mombramiento 

  

       representante legal, la Compañía "EJ O.A.          

    

5 SERVICIO S.A... Leída que fué esta escritura de 

6 principio a fín, por mí, el Natario, en alta voz, al 

7 compareciente, éste la aprueba en todas sus artes, se 

  

afirma, ratifdca y firma en unidad de acto conmi eq    
   

  

9 DOY FE. 

10 | p. "E.0.AOSERVIZÍIO S.A." R-U+C- 0990777454001 

11 

12 DIA 
13 LE A | 
14 C.0.09-0625637-5 —. Vd A 7 

15 AL A 
AB. MELSON GUSTAVO CAmñaRTE 

    

     
  

      18 

La 19 ES FINL COPIA PE SU OR TAJO [AUTE E YN ELLO CONFIERDO NSTUN 
/ 0 2. 20 TERCER TESTIMONIO [QUE A la yx lO, EN LA MERMA FECHA 

    e dol $ 

21 DE BU OTORSANIANTO.- BL MORALA, 7] fe ES 

. ATAR 
2 + TAO 77 a, 

    

       

  

   

«Ab. Nelson Gustavo Cañarte AR LS 
24 A a ES 
25 DOY PEz AL MARGEN DIS LA MARRAE DE FECHA DINCIOCHO DIE MAYO DE 

26 MIL NOVECIENIOS OCHENSA Y MOTA ME. MANOR 

27 SOCTERARIO 1 
o le cb 

 



  

CENTIFICOS Lun 

€n euupliniento de lo ordenado en la Assclución Número Bhuli=to 

1-94362, digtada e1 26 de Ando de 1.989, pay el Subimiendiñt 

de Derecho Socistario de le Intendenala de compañíos, ha 1né - 

erita seta escritura pública, la misma que contiene la REFORMA 

DE ESTATUTOS de la sonpeñía denominada "E.,0.A, SERVICIO B,A," 

de fojas 26.843 y 26.853, rúnera 9.647 del mater Marenertt1 

a py .- Parequil. el 

  

CERTIFICO: Que con fesha dn hey, he exohivedo une eupía están» 

tips de le encritura pública que entecede, en sunplindams de 
lo dispuesto en el Deuzrato 733, dintado el 22 de Agueto de —- 

1.975, pur el Señor Preslllante de la república, publineda en - 
el Menistro Oficial 4'878 del 29 de Agenta de 1 
quíl, Julio cuetro de 28) revenientes y: 
glntradas Mureantá La” ( 0 

    

    

CERTIFICO: Que eon fecha de hoy, ee tomá nota de la anteriar - 

ascritura públdca e feje 12.243 del Registre Mazemmtil, Lábro 
de Industriales de 1.80%; 23.376 del nismo Negiatro de 1.909; 
Y, 68.197 del * Mis tro Mircentll dde 1.8, =l mergen de lan Inscrip 

alenes respuetivas .- Gievaqetl, Julia aetro de n11 nevesiar 

tos auhenta 1 eve o- El Megletradar Meruerrtdl El 

,


